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Don JoSé Uedó Martin, Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid, para el cuarto ejercicio.

Don José A. Estrugo Estrugo. Actuario del Departamento.
para el seglUldo ejercicio.

Don Julio Masip Acevedo Traductor de Lenguas. para el
QUinto ejercicio.

Secretario: Don Joaquín Aguirre Loustau, Inspector Técnico
de Trabajo.

Suplentes de los Voooles:

Don Vicente Azcoiti y Sánchez.Mll"'Í1oz, Inspector Técnico
general de Trabajo

non Jmt<1uínFérnánde7. Castafleda, Inspector Técnico de Tra~
bajo.

0011. Antonio Hólgado Va.1cá.re:el. Inspector Técnico geheral
de Trahajo.

Dljn Angel Mallzarbeitüt Loiti, Inspector Técnico general de
Tralllljo. .

Don Salustillno del Campo Urbano, Catedrático de la Fa
cl1ltB.d de Cienciás polfticas. EcortóttúcM y Cotnercial~s. pal'a
el primer y tercer i!!j~r"cicibs.

Don Antonio Lasheras Sanz, Actuario del Departamento,
para el segundo ejercicio.

Don Ma.uuel lteredero f.nguéras. Traductor cte Lenguas. para
el quinto ejercIcio.

Suplente del Secretario: Don José RR.Jnón ~rnández Aal·
dor, Inspectol' Técnico de Trabajo.

Lo qUe cómuri.lco a V. I. para su conocimiento y pfectos.
DIos guarde a V. I. mUch~ aflbs~
Madrid. 3 die diciembre de 1989.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr.. Subsecretario del Departamento.

MINtSTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores de la Orden dé 15 de oc
tubre de 1969 por la que se convOcan, ,~osfcion~s
para cubrir diez plazdS "de Maestros e3#eet:rtltmtios
en la Dfrección Generdl de Agtitmltutd.

Advertidos _errores en el texto remitido para su publicaeIon
de la 'citada Orden. inserta en el «Boletín Ofi~ial del EstlldOi
número 273. de fecha 14 de nO\Tiembre de 1989. pálittas 17734
a 17737. se transcriben a continuaci6n las oportunas rectif1·
cl\Ciones:

Donde dice:

«4. Adrtlisi6n de candidatos.
4.1. Lista provisional.

Transc.urrido el plazo de. presentaci6n de instancias, la Di
reccl"n Otmeral de, Agricultura aprobará la lista provisional
de adit1itltina ~~clUid()S' la cual se hará. pública en el «Boletín
Ofitilat ti~1 Es do». teclamaclOt:l de Muerdo Con el é.ftículo 121·
de la ~ de oliedirl1iento Ad!l1inistrativo.

4.2~ Lista definItiva.
Las reclamaciones serán aceptadas d rechazadas en la Re

solución que se .. publite.tá en el «Boletín Ofichl1 del 1!:stadQ»
por la; tlU~ se apruebe la lista definitiva.

4.3. :Etecurso contra la lista definitiva.
Contra. la Resolución definitiva podrán 108 interesados In

tet'poner recurso de repOSición ante él M1nis~rio dé Alti'lcul
tura, en los plazos y requiSitos ~ftálad()B en el artfcufo 12'8
de la Ley de Proeedimiento Administrativo.»

Dl;he decir:
«4. Admisi6n de candidatos.
4.1. Lista provisional.
TrlmSéU1"t'ido el plá:W de presentación de instancikS la Di~

rección General de Agricultura apt"o6B.l'á la lista pro-v18ional
de adtnitid05 y e~cluídos. la cual se hat'l\ ¡n1blicá en el «,Bl11etín
Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·

sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in~
teresado.

4.3. .Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista, provisional podrán los initeresados interpo.

ner en el plazo de quince dias a partir ,del. siguiente al de
su publ!caci6n en el «Boletin Oliclal del Estado». recl~aci6n
de acUerdo con el articulo 121 de la Ley de Próeedimlento Ad
ministrativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la B.e~

solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se apruebn la lista definitiva.

4.5. P..ecurso contra la lista definitiva.
Contra la Resolución definitiva podrán los interesados inter·

poner recurso de reposición ante el Ministerio de Agricultura.
en los pla7..os y requisitos señalados en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.»

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Martna
Mercante por la que se deja sin efecto laco~vpea·

toria, del coneurso--opostci6n para proveer varias pla
zas de Instru.ctores de «Tecnología Naval» y Maes
tros de Taller vacantes en las gscuelas Oficiales de
Náutica.

Ilmo. Sr.: Convocado por Resolución de 12 de Junio últ1ino
(<<Boletín Oficial del Estado» número 165. del 11 de julio
de 19'00) c0l1curso-oposici6n para cubrir varias. plazas de Ins~

tructores de «Tecnología Naval» y Maestros de Taller vacantes
en las Escuelas Oficiales de Náutica. esta Subsecretaría fÍe la
Marina. . Mercante ha resuelto quede sin efecto la expresada
convocatoria por I10 acreditar los aspirantes presentados al ejer~

cicio el mínimo de los cinco años de docencIa. en 1118 citadas
Escuelas o en Centros reconocidos oficialmente. según dispone
el pun,to g) del artículo quinto de la citada Resolución de 12
de junio y el apartado 4 del artículo cuarto del Reglamento
general para ingreso en la Administración Pública de 27 de
junio de 1968 (<<Boletín Oficial del EstadO}) número 156. de 29
de junio de 1968).

Lo que se hace público para general conociI11iento del referi
do personal, pudiéndose presentar reclamaciones en .el 1'lazo d~

quince días a partir de la publicación de esta R-ésolUciótl éh el
«Boletín Oficial del Estado». de acuerdO COO el apartado 2 dél
articulo quinto de dicho Regl8itt1ento general para ingreso en
la Administraci6n Pública,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y fines pro
cedentes.

DiOS guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid. 27 de noviembre de 1969.-El Subsecretario, Letipol"

do Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Matltitnasy Es;;
cuéla.<t

RESOLUCION de la Subsecretaría de la M"artna
Mercante por la que se deja sin efecto fa Cb1tVOCtl
torta del concurso-oposfcfdn para prUbeer varüts
plet!f!s de Maestro.! de Tnller e Instructores d~ Pe3w

ca vacantes eh. las Escttélr:ts O/fclciles de FoHttárlfdh.
profesional lMutiCO-Pesq-uera.

Ilmo. Sr.: Convocada por ReSolución de 12' de junio 11ltimo
(<<Boletín Ofici!l.l del Estado» nl1mero 168-. del 16 de JuliO
de 1989) concutSo-opoBiei6n pstacubrir varias plazas df! Maes
tros de Taller e Instrllctores de 'Fiesbá va.tJantes ei1 1M Escuelas
OfieiaIes de F'órmación· Profesional Nl1utico-Pesquera,' está SUb
sec1"étarhl. de la Marinl!. Mercante há. re~uelto qUéde sin efeeto
la exPresada convocatoria por ho a.creditar los astlirahtes pre..
sentadOs el ejercicio mínimo de los cinco afios de docencia eil
las citadas Escuelas o en Centros reconocídos ofieiaJtnente.
set1l11 dispone el punto g) dei articulo quinto dé ia citalla ll,e
solución de 12 de junio y el apártado 4 d,n attiQu10 cuarto
del Reglamento general para ingreso en la Administra.cl6D Pil..
bllca dé 27 déluulo de 1968 (<<Boletln Oficiál del Estádo. lill
mero 156. del 2§ de junio de 1968).

Lo que se hace público para general conocimiento dél refe-.
rido personal. pudiéndose presentar reclailtlaclones en el plazo
dé quince días a partir de la publlc,aclón dé esta Resolúeióp
en el «Boletín Oficial del Estado», de a.cue,Í'do. cero.. el .atlarta.
do 2 del artículo quinto de dicho Reglamento general para
ingreso en la Adn1intstracióh Pública.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y fines pro-
cedéIltes.

Dios guarde a V. l. muChos afios.
Madrid. 27 de noviembre de 1969.--'El Svbsecretafio. Leopo1·

do aoado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensefianzas Marítimas y as·
cuelas.


